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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por HONG KONG a FIJI1

Se ha recibido de la Oficina de Asuntos Económicos y Comerciales de Hong Kong la siguiente
comunicación, de fecha 9 de abril de 1997.

_______________

Rango jurídico interno del Acuerdo Antidumping

En su notificación Fiji indica que no tiene actualmente legislación antidumping.

Preguntas

a) ¿Cuál es el rango jurídico del Acuerdo Antidumping de la OMC (el Acuerdo) en Fiji?
¿Tiene fuerza de ley?

b) ¿Considera Fiji la posibilidad de utilizar medidas antidumping en determinadas
circunstancias?

c) ¿TieneFiji previstoun calendariopara decidir la promulgaciónde legislaciónen materia
de medidas antidumping?

1G/ADP/N/1/FJI/1-G/SCM/N/1/FJI/1.




